
Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto 2018-2020 

Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos  

 

Ficha de Registro del Compromiso 

 

Nombre del Compromiso
1
: 

Instancias de sensibilización/formación en lucha contra el racismo, la xenofobia y toda otra forma de 
discriminación en el interior 

 

Nombre de la Institución u organización responsable:   

Dirección de Educación - Ministerio de Educación y Cultura 

 

Descripción del compromiso 

¿Cuál es el compromiso? Realización de instancias de sensibilización y/o formación sobre lucha 

contra el racismo, la xenofobia y toda otra forma de discriminación en el 

interior (Treinta y Tres, Canelones y Artigas). 

 

En el marco del art. 5 de la Ley 17817, puntos A y D, la CHRXD tiene las 

competencias de analizar la realidad nacional en materia de 

discriminación, racismo y xenofobia, y elaborar propuestas sobre dichos 

temas, así como diseñar e impulsar campañas educativas tendientes a la 

preservación del pluralismo social, cultural o religioso, a la eliminación de 

actitudes racistas, xenofóbicas o discriminatorias y en el respeto a la 

diversidad. 

 

Como antecedente, en 2018, con el objetivo de profundizar el 

cumplimiento de dichas competencias, la CHRXD se propuso fortalecer su 

vínculo con el Sistema Nacional de Educación Pública (SNEP), así como 

descentralizar sus acciones a nivel territorial. En esa línea, se organizaron 

encuentros regionales co-organizados con las Comisiones 

Departamentales de Educación de Treinta y Tres y Rivera.  

 

 

Objetivo
2
  El objetivo de este compromiso se enmarca en el objetivo estratégico del 

Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos que apunta a 
“construir una cultura de derechos humanos comprometida con la 
dignidad de todas las personas y con el respeto por los derechos humanos 
propios y de las demás personas”, y fundamentalmente “contribuir al 
reconocimiento de las diferencias y el respeto de la diversidad 
favoreciendo la comprensión, la tolerancia y la convivencia pacífica entre 
todas las personas y los colectivos humanos” (SNEP, 2017: 23-25).  

 

Destinatarios Educadores/as; docentes; estudiantes de formación en educación; 
técnicos/as de la educación.  

Objetivo/s del Plan 
Nacional de Educación en 

✔ 1) Promover cultura en derechos humanos 

✔ 3) Involucramiento de actores estratégicos 

                                                           
1
 Cada institución puede inscribir varios compromisos. Si el compromiso incluye muchas actividades 

puede ser conveniente llenar más de un formulario.  
2
 Indique el objetivo en el que su institución enmarca el compromiso. 



DDHH en los que se 
enmarca. 

3
 

✔4) Institucionalidad de educación en derechos humanos 

  

Metas y/o  Principales Hitos   

Descripción de la Meta y/o principal Hito
4
 Fecha de inicio Fecha de término 

Reuniones de coordinación con referentes y Comisiones 
Departamentales de Educación 

Junio 2019 Setiembre 2019 

Instancia sensibilización y/o formación en Treinta y Tres  
Segunda 

quincena de 
Junio 2019 

 

Instancia  sensibilización y/o formación en Canelones (a definir) 2019  

Instancia  sensibilización y/o formación en Artigas (a definir) 2019  

 

Información de Contacto 

Nombre del responsable institucional Mag. Rosita Ángelo 

Cargo, Departamento, Área   Directora de Educación. 
Dirección de Educación. 
Ministerio de Educación y Cultura. 

Correo electrónico  secdireducacion@mec.gub.uy 

Nombre del responsable técnico Macarena Gómez 

Cargo, Departamento, Área   Educación en Derechos Humanos 

Correo electrónico  eduddhh@mec.gub.uy  

 

Otros actores institucionales que acompañarían el compromiso 

Instituciones del sector público Instituciones que integran la CHRXD: MRREE, MinInterior, MIDES, 
CODICEN-ANEP.  

Instituciones del sector privado, 
organizaciones multilaterales, 
internacionales, grupos de trabajo, 
comisiones, etc. 

Comisiones Departamentales de Educación, y Comisiones 
Descentralizadas de Educación, de Treinta y Tres, Artigas y 
Canelones. 

 

                                                           
3
 Puede marcar más de un objetivo si lo entiende necesario.  

4
 En caso de que lo necesite puede agregar más filas para incluir más metas o hitos.  

mailto:secdireducacion@mec.gub.uy
mailto:eduddhh@mec.gub.uy

